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Comentario:

    Casi veinticinco años después de su aprobación, la Ley 22/ 1988, de 28 de julio, de Costas ha sido reformada en profundidad por la
Ley 2/ 2013, de 29 de mayo, de Protección y Uso Sostenible del Litoral y de Modificación de la Ley 22/ 1988, de 28 de julio, de Costas.
Los cambios que se introducen son muy numerosos y de singular relevancia, pues la Ley 2/2013 altera en cierto modo el perfil de la Ley
de Costas, de manera que su impronta medioambiental queda comprometida por un sesgo claramente orientado hacia los intereses
económicos.

    La reforma operada resulta compleja y  deja planteadas excesivas incógnitas, a la  espera del desarrollo  reglamentario  y  de la
interpretación que imponga tanto la práctica administrativa como la jurisprudencia a que dé lugar. Esta obra ofrece un completo análisis
de la reforma con la pretensión de allanar las dificultades interpretativas del nuevo texto y, también, la de contribuir a un debate que,
según se mire, no ha hecho más que comenzar o bien ha cumplido ya veinticinco años.
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